
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
-------------------------------- 

 
A despacho de la señora Juez el contenido de la misiva procedente del Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Cartago (Valle), concerniente con la medida cautelar dispuesta al 
interior de este proceso. 
 

Sírvase proveer. 
                     

Cartago (Valle), julio 27 de 2023 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0674.-          
“EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA” –C.S.S-            

RADICACIÓN NRO. 2022-00255-00.- 
DEMANDANTE: “BANCO W S.A.” 

DEMANDADO: BENYI MARLEN VALLEJO VARGAS        
(COLOCA CONOCIMIENTO RESULTADO MEDIDA CAUTELAR) 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

   
                                  Cartago (Valle), veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

 
Para los fines que el extremo actor estime pertinentes, COLÓCASELE en conocimiento 
el contenido del Oficio Nro. 556, adiado el 24 de mayo de 2022,  procedente del 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cartago (Valle), recepcionado en éste el 25 de los 



cursantes, mes y año, referente a la medida cautelar ordenada dentro de este proceso, 

la cual SURTIÓ los EFECTOS LEGALES anhelados. 
 

 
N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 

 
 

LA JUEZ, 

                                      
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 

 
 


